
 
 

 ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
LEY DE TRANSPARENCIA

AD012T0000161
Fecha: 06/11/2023   Hora: 12:06:19

1. Contenido de la Solicitud

 

Defensa Civil de Chile

Nombre Milisette
Primer Apellido Neira
Segundo Apellido Giddings
Teléfono de contacto 972721289
Tipo de persona Natural
Dirección postal y/o correo
electrónico

m.neira.giddings@gmail.com

Correo electrónico
notificaciones

m.neira.giddings@gmail.com

Nombre de Representante
Primer Apellido
Representante
Segundo Apellido
Representante

 Villavicencio N° 352,  Comuna de Santiago.



 

 De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar lo siguiente:

a) Si su presentación constituye una solicitud de información.

b) Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta.

Defensa Civil de Chile

Solicitud realizada
Santiago, 6 de noviembre del 2023

Señor
Coronel Fernando Morales Fernández
Director General de la Defensa Civil de Chile

PRESENTE

La presente carta tiene como objetivo solicitar información que servirá para
desarrollar el proyecto final de grado, conducente a la Actividad Final de Graduación
del Magíster de Salud Pública con menciones, del Instituto de Salud Pública de la
Universidad Andrés Bello.

El Proyecto Final de Grado se titula “Diagnóstico y propuesta de mejora para la
vacunación de equipos médicos de emergencia que prestan servicios en situaciones
de emergencias, desastres y catástrofes en Chile”, considerando a equipos médicos
de emergencias, a los funcionarios de instituciones de Fuerzas Armadas, de Orden y
Seguridad y voluntarios de Instituciones acreditadas y profesionalizadas, que
desarrollan funciones en situaciones de emergencia.

La Docente Tutora de la Actividad Final de Graduación de la Tesina, es: Dra.
Annabella Arredondo Paz y los estudiantes son: EU Gloria Flores Pino, Od. Milisette
Neira Giddings, QF Valentina Maldonado Macias, EU Daniela Barrales Robles y EU
Mario Valdés Merino.

Para el desarrollo de la tesis, será necesaria la descripción de los esquemas de
vacunación utilizados actualmente por su institución a nivel nacional, con el fin de
proponer un plan de mejora a la estrategia de vacunación del Programa Nacional de
Inmunizaciones vigente.

En base a lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en la Ley 20.285 sobre acceso a la
información pública, solicitamos a Ud. proporcionar la siguiente información:

-Nombre de la o las vacunas que reciben los voluntarios de su institución en el
contexto de la labor de asistencia a emergencias, desastres y catástrofes.
-Esquema de la o las vacunas que reciben los voluntarios de su institución en el
contexto de la labor de asistencia a emergencias, desastres y catástrofes.
-Momento de vacunación, por vacuna.
-Si procede, descripción del proceso de solicitud de vacunación al Ministerio de
Salud.

Por último, le informamos que este proyecto se encuentra aprobado por la Comisión
Evaluadora del Magíster de Salud Pública con menciones, del Instituto de Salud
Pública de la Universidad Andrés Bello. La cual se realiza acorde con los valores y
lineamientos institucionales de la Universidad y principios éticos de la investigación.

De antemano agradecemos su consideración y apoyo con la presente solicitud.

Se despide atentamente,

Milisette Neira Giddings
16163424-7

Observaciones Se adjunta carta formal en formato pdf, emitida el día 6 de noviembre de 2023,
dirigida a Director General de la Defensa Civil de Chile.

Archivos adjuntos Carta_Solicitud_Defensa_Civil.pdf
Medio de envío o retiro de la
información

Correo electrónico

Dirección de envío de la
información

 , , ,

Formato de entrega de la
información

Electrónico/PDF

Sesión iniciada en Portal NO
Vía de ingreso en el
organismo

Vía electrónica

 Villavicencio N° 352,  Comuna de Santiago.



c) Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

 

 

2. Fecha de entrega vence el: 04/12/2023

El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha máxima de

entrega de la respuesta es el día 04/12/2023. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser prorrogado por otros 10 días

hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley de

Transparencia.

 

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de reproducción. Por

su parte, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos suspende la entrega de la

información requerida.

 

 

En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles, o sea ésta denegada o bien la respuesta sea

incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo por denegación de

información ante el Consejo para la Transparencia www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación

de la denegación de acceso a la información, o desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.

 

 

3. Seguimiento de la solicitud

Con este código de solicitud: AD012T0000161 , podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

   a)  Directamente llamando al teléfono del organismo: (562) 26964200

   b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo “Defensa Civil de Chile”, ubicadas en  Villavicencio N° 352,  Comuna de Santiago.,

en el horario Lunes a Jueves 08:30 a 12:30 - 14:00 a 17:00. Viernes de 08:30 a 14:00 hrs.

   c) Digitando código de solicitud en www.portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes'

 

4. Eventual subsanación

Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le solicitará la

subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde lanotificación del

requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se letendrá por desistido de su

petición.

 

Defensa Civil de Chile

 Villavicencio N° 352,  Comuna de Santiago.

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/

